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LITERATURA UNIVERSAL 
 

Plan de Estudios del Real Decreto 1467/2007, de 2 de noviembre (BOE de 6 de noviembre)  

 

Contenidos 

1. Contenidos comunes: 

- Lectura y comentario de fragmentos, antologías u obras completas especialmente significativos, relativos a cada 

uno de los períodos literarios. 

- Relaciones entre obras literarias y obras musicales, teatrales, cinematográficas, etc. Observación, reconocimiento o 

comparación de pervivencias, adaptaciones, tratamiento diferenciado u otras relaciones. Selección y análisis de 

ejemplos representativos. 

2. De la Antigüedad a la Edad Media: el papel de las mitologías en los orígenes de la literatura: 

- Breve panorama de las literaturas bíblica, griega y latina. 

- La épica medieval y la creación del ciclo artúrico. 

3. Renacimiento y Clasicismo: 

- Contexto general. Los cambios del mundo y la nueva visión del hombre. 

- La lírica del amor: el petrarquismo. Orígenes: la poesía trovadoresca y el Dolce Stil Nuovo. La innovación del 

Cancionero de Petrarca. 

- La narración en prosa: Boccaccio. 

- Teatro clásico europeo. El teatro isabelino en Inglaterra. 

4. El Siglo de las Luces: 

- El desarrollo del espíritu crítico: la Ilustración. La Enciclopedia. La prosa ilustrada. 

- La novela europea en el siglo XVIII. Los herederos de Cervantes y de la picaresca española en la literatura inglesa. 

5. El movimiento romántico: 

- La revolución romántica: conciencia histórica y nuevo sentido de la ciencia. 

- El Romanticismo y su conciencia de movimiento literario. 

- Poesía romántica. Novela histórica. 

6. La segunda mitad del siglo XIX: 

- De la narrativa romántica al Realismo en Europa. 

- Literatura y sociedad. Evolución de los temas y las técnicas narrativas del Realismo. 

- Principales novelistas europeos del siglo XIX. 

- El nacimiento de la gran literatura norteamericana (1830-1890). De la experiencia vital a la literatura. El 

renacimiento del cuento. 

- El arranque de la modernidad poética: de Baudelaire al Simbolismo. 

- La renovación del teatro europeo: un nuevo teatro y unas nuevas formas de pensamiento. 

7. Los nuevos enfoques de la literatura en el siglo XX y las transformaciones de los géneros literarios: 

- La crisis del pensamiento decimonónico y la cultura de fin de siglo. La quiebra del orden europeo: la crisis de 1914. 

Las innovaciones filosóficas, científicas y técnicas y su influencia en la creación literaria. 

- La consolidación de una nueva forma de escribir en la novela. 

- Las vanguardias europeas. El surrealismo. La culminación de la gran literatura americana. La generación perdida. 

- El teatro del absurdo y el teatro de compromiso. 

Criterios de evaluación 

1. Caracterizar algunos momentos importantes en la evolución de los grandes géneros literarios (narrativa, poesía, 

teatro), relacionándolos con las ideas estéticas dominantes y las transformaciones artísticas e históricas. 
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El propósito de este criterio es comprobar que alumnos y alumnas saben explicar, mediante breves exposiciones orales 

o escritas, cambios significativos en la concepción de la literatura y de los géneros, enmarcándolos en el conjunto de 

circunstancias culturales que los rodean; es decir, si establecen un nexo entre la literatura, las otras artes y la 

concepción del mundo que tiene la sociedad en un momento de transformación. 

2. Analizar y comentar obras breves y fragmentos significativos de distintas épocas, interpretando su contenido de 

acuerdo con los conocimientos adquiridos sobre temas y formas literarias, así como sobre periodos y autores. 

Se valorará la capacidad para interpretar obras literarias de distintas épocas y autores en su contexto histórico, social 

y cultural, señalando la presencia de determinados temas y motivos y la evolución en la manera de tratarlos, 

relacionándolas con otras obras de la misma época o de épocas diferentes, y reconociendo las características del 

género en que se inscriben y los tropos y procedimientos retóricos más usuales. 

3. Realizar exposiciones orales acerca de una obra, un autor o una época con ayuda de medios audiovisuales y de las 

tecnologías de la información y la comunicación, expresando las propias opiniones, siguiendo un esquema preparado 

previamente. 

Con este criterio se evaluará la capacidad de planificar y realizar breves exposiciones orales integrando los 

conocimientos literarios y lecturas. Se valorarán aspectos como la estructuración del contenido, la argumentación de 

las propias opiniones, la consulta de fuentes, la selección de información relevante y la utilización del registro 

apropiado y de la terminología literaria necesaria. 

4. Realizar trabajos críticos con sobre la lectura de una obra significativa de una época, interpretándola en relación con 

su contexto histórico y literario, obteniendo la información bibliográfica necesaria y efectuando una valoración 

personal. 

Con este criterio se quiere evaluar la capacidad de realizar un trabajo personal de interpretación y valoración de una 

obra significativa de una época leída en su integridad, tanto en su contenido como en el usos de las formas literarias, 

relacionándola con su contexto histórico, social y literario y, en su caso, con el significado y la relevancia de su autor 

en la época o en la historia de la literatura. Se valorará también la utilización de las fuentes de información 

bibliográfica. 

5. Realizar, oralmente o por escrito, valoraciones de las obras literarias como punto de encuentro de ideas y 

sentimientos colectivos y como instrumentos para acrecentar el caudal de la propia experiencia. 

Se pretende comprobar el desarrollo de una actitud abierta, consciente e interesada ante la literatura que ha de verse 

no sólo como resultado de un esfuerzo artístico de ciertos individuos, sino como reflejo de las inquietudes humanas. 

Tal actitud puede observarse, además de por otros indicadores como el interés por la lectura y por la actualidad 

literaria, por medio de la explicación, oral o escrita, o el debate sobre la contribución del conocimiento de una 

determinada obra literaria al enriquecimiento de la propia personalidad y a la comprensión del mundo interior y de la 

sociedad. 

6. Realizar análisis comparativos de textos de la literatura universal con otros de la literatura española de la misma 

época, poniendo de manifiesto las influencias, las coincidencias o las diferencias que existen entre ellos. 

Se pretende que el alumnado establezca relaciones entre los textos literarios de la literatura universal y los de la 

literatura española que conoce a través de la materia común de Lengua castellana y Literatura, señalando puntos de 

contacto en lo que se refiere a las influencias mutuas y a la expresión simultánea de parecidas preocupaciones ante 

cuestiones básicas de alcance universal. El análisis permitirá, además, evaluar la capacidad de disfrutar de la lectura 

como fuente de nuevos conocimientos y como actividad placentera para el ocio, subrayando los aspectos que se han 

proyectado en otros ámbitos culturales y artísticos y poner de relieve las diferencias estéticas existentes en 

determinados momentos. 

7. Reconocer la influencia de algunos mitos y arquetipos creados por la literatura y su valor permanente en la cultura 

universal. 

Se trata de reconocer la importancia cultural de determinados mitos y arquetipos a lo largo de la historia y valorar una 

de las notas que convierte en clásicos a ciertos textos literarios, como es la gestación de grandes caracteres que 

perviven en el tiempo y se erigen en puntos de referencia colectivos. El estudiante debe aportar datos que subrayen la 

huella dejada por mitos y personajes universales como Don Quijote, Romeo y Julieta, Don Juan, etc., en la herencia 

cultural de la humanidad. 

8. Poner ejemplos de obras significativas de la literatura universal adaptadas a otras manifestaciones artísticas 

analizando en alguno de ellos la relación o diferencias entre los diferentes lenguajes expresivos. 

El objetivo es comprobar si se reconoce la utilización de las obras literarias como base de otras manifestaciones 

artísticas, y si se es capaz de analizar las relaciones entre ellas, sus semejanzas y diferencias haciendo especial 

hincapié en los tipos de lenguaje que utilizan. 



3 

Orden del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, de 1 de julio de 2008 (BOA de 17 de julio) 

 

Contenidos  

1. Contenidos comunes 

– Lectura, comentario y valoración crítica de fragmentos, antologías u obras completas especialmente significativos, 

relativos a cada uno de los períodos literarios, en los que se interprete su contenido y se reconozcan las formas 

literarias características, la recurrencia de ciertos temas y la evolución en su tratamiento. 

– Reconocimiento de mitos y arquetipos creados por la literatura, tanto oriental como occidental, y que son en la 

actualidad puntos de referencia colectivos e influyentes en la literatura universal. 

– Análisis de las relaciones entre obras literarias y obras musicales, teatrales, cinematográficas, etc. Observación, 

reconocimiento o comparación de pervivencias, adaptaciones, tratamiento diferenciado u otras relaciones en 

ejemplos representativos. 

– Planificación y realización de trabajos críticos y exposiciones orales sobre obras, autores o épocas en los que se 

utilicen autónomamente las fuentes bibliográficas y los diferentes recursos de tratamiento y presentación de la 

información. 

2. De la Antigüedad a la Edad Media: el papel de las mitologías en los orígenes de la literatura 

– Breve panorama de las literaturas bíblica, griega y latina. 

– La épica medieval y la creación del ciclo artúrico. 

3. Renacimiento y Clasicismo 

– Contexto general. Los cambios del mundo y la nueva visión del ser humano. 

– La lírica del amor: el petrarquismo. Orígenes: la poesía trovadoresca y el Dolce Stil Nuovo. La innovación del 

Cancionero de Petrarca. Relación con las literaturas hispánicas. 

– La narración en prosa: Boccaccio. 

– Teatro clásico europeo. El teatro isabelino en Inglaterra. 

4. El Siglo de las Luces 

– El desarrollo del espíritu crítico: la Ilustración. La Enciclopedia. La prosa ilustrada. 

– La novela europea en el siglo XVIII. La influencia de Cervantes y de la picaresca española. 

5. El movimiento romántico 

– La revolución romántica: conciencia histórica y nuevo sentido de la ciencia. 

– El Romanticismo y su conciencia de movimiento literario. 

– Poesía romántica. Novela histórica. 

– Relación con las literaturas hispánicas. 

6. La segunda mitad del siglo XIX 

– De la narrativa romántica al Realismo en Europa. Relación con las literaturas hispánicas. 

– Literatura y sociedad. Evolución de los temas y las técnicas narrativas del Realismo. 

– Principales novelistas europeos del siglo XIX. 

– El nacimiento de la gran literatura norteamericana (1830-1890). 

– El arranque de la modernidad poética: de Baudelaire al Simbolismo. 

– La renovación del teatro europeo: un nuevo teatro y unas nuevas formas de pensamiento. 

7. Los nuevos enfoques de la literatura en el siglo XX y las transformaciones de los géneros literarios 

– La crisis del pensamiento decimonónico y la cultura de fin de siglo. La quiebra del orden europeo: la crisis de 1914. 

Las innovaciones filosóficas, científicas y técnicas y su influencia en la creación literaria. 

– La consolidación de una nueva forma de escribir en la novela. 

– Las vanguardias europeas. El surrealismo. 

– La literatura latinoamericana en la segunda mitad del siglo XX. 
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– La culminación de la gran literatura norteamericana. La generación perdida. 

– El teatro del absurdo y el teatro de compromiso. 

8. Las literaturas no occidentales en un mundo globalizado  

Criterios de evaluación  

1. Caracterizar algunos momentos importantes en la evolución de los grandes géneros literarios (narrativa, poesía, 

teatro), relacionándolos con las ideas estéticas dominantes y las transformaciones artísticas e históricas. 

El propósito de este criterio es comprobar que saben explicar, mediante breves exposiciones orales o escritas, cambios 

significativos en la concepción de la literatura y de los géneros, enmarcándolos en el conjunto de circunstancias 

culturales que los rodean; es decir, si establecen un nexo entre la literatura, las otras artes y la concepción del mundo 

que tiene la sociedad en un momento de transformación. 

2. Analizar y comentar obras completas y fragmentos significativos de distintas épocas, interpretando su contenido de 

acuerdo con los conocimientos adquiridos sobre temas y formas literarias, así como sobre períodos y autores. 

Se valorará la capacidad para interpretar obras literarias de distintas épocas y autores en su contexto histórico, social 

y cultural, señalando la presencia de determinados temas y motivos y la evolución en la manera de tratarlos, 

relacionándolas con otras obras de la misma época o de épocas diferentes y reconociendo las características del 

género en que se inscriben y los tropos y procedimientos retóricos más usuales. 

3. Realizar exposiciones orales acerca de una obra, un autor o una época con ayuda de medios audiovisuales y de las 

tecnologías de la información y la comunicación, expresando las propias opiniones y siguiendo un esquema preparado 

previamente. 

Con este criterio se evaluará la capacidad de planificar y realizar breves exposiciones orales integrando los 

conocimientos literarios y lecturas. Se valorarán aspectos como la estructuración del contenido, la argumentación de 

las propias opiniones, la consulta de fuentes, la selección de información relevante y la utilización del registro 

apropiado y de la terminología literaria necesaria. 

4. Realizar, al menos, un trabajo crítico sobre la lectura de una obra significativa de una época, interpretándola en 

relación con su contexto histórico y literario, obteniendo la información bibliográfica necesaria y efectuando una 

valoración personal. 

Con este criterio se quiere evaluar la capacidad de realizar, al menos, un trabajo personal de interpretación y 

valoración de una obra significativa de una época leída en su integridad, que analice tanto su contenido como el uso de 

las formas literarias, relacionando ambos aspectos con su contexto histórico, social y literario y, en su caso, con el 

significado y la relevancia de su autor en la época o en la historia de la literatura. Se valorará también la utilización de 

las fuentes de información bibliográfica. 

5. Realizar, oralmente o por escrito, valoraciones de las obras literarias como punto de encuentro de ideas y 

sentimientos colectivos y como instrumentos para acrecentar el caudal de la propia experiencia. 

Se pretende comprobar el desarrollo de una actitud abierta, consciente e interesada ante la literatura que ha de verse 

no sólo como resultado de un esfuerzo artístico de ciertos individuos, sino como reflejo de las inquietudes humanas. 

Tal actitud puede observarse, además de por otros indicadores como el interés por la lectura y por la actualidad 

literaria, por medio de la explicación, oral o escrita, o el debate sobre la contribución del conocimiento de una 

determinada obra literaria al enriquecimiento de la propia personalidad y a la comprensión del mundo interior y de la 

sociedad. 

6. Realizar análisis comparativos de textos de la literatura universal con otros de la literatura española de la misma 

época, poniendo de manifiesto las influencias, las coincidencias o las diferencias que existen entre ellos. 

Se pretende que el alumnado establezca relaciones entre los textos literarios de la literatura universal y los de la 

literatura española que conoce, además, a través de la materia común de Lengua castellana y literatura, señalando 

puntos de contacto en lo que se refiere a las influencias mutuas y a la expresión simultánea de parecidas 

preocupaciones ante cuestiones básicas de alcance universal. El análisis también permitirá evaluar la capacidad de 

disfrutar de la lectura como fuente de nuevos conocimientos y como actividad placentera para el ocio, subrayando los 

aspectos que se han proyectado en otros ámbitos culturales y artísticos y poniendo de relieve las diferencias estéticas 

existentes en determinados momentos. 

7. Reconocer la influencia de algunos mitos y arquetipos creados por la literatura y su valor permanente en la cultura 

universal. 

Se trata de reconocer la importancia cultural de determinados mitos y arquetipos a lo largo de la historia y valorar una 

de las notas que convierte en clásicos a ciertos textos literarios, como es la gestación de grandes caracteres que 

perviven en el tiempo y se erigen en puntos de referencia colectivos. El estudiante debe aportar datos que subrayen la 
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huella dejada por mitos orientales y occidentales y personajes universales como Don Quijote, Romeo y Julieta, Don 

Juan, etc., en la herencia cultural de la humanidad. 

8. Poner ejemplos de obras significativas de la literatura universal adaptadas a otras manifestaciones artísticas 

analizando en alguno de ellos la relación o diferencias entre los diferentes lenguajes expresivos. 

El objetivo es comprobar si se reconoce la utilización de las obras literarias como base de otras manifestaciones 

artísticas, y si se es capaz de analizar las relaciones entre ellas, sus semejanzas y diferencias haciendo especial 

hincapié en los tipos de lenguaje que utilizan. 

 

ESTRUCTURA BÁSICA DE LOS EJERCICIOS QUE INTEGRAN LA PRUEBA Y CRITERIOS GENERALES DE 

CALIFICACIÓN ELABORADOS POR LOS PROFESORES ARMONIZADORES DE LAS MATERIAS DEL 2º CURSO 

DE BACHILLERATO 

 

ESTRUCTURA DEL EJERCICIO 

El examen constará de dos opciones, A y B, de las que el alumno deberá responder únicamente a una, a su elección. 

No siempre habrá coincidencia de género literario entre las dos opciones, entre otras cosas porque las lecturas de 

narrativa son, con diferencia, las más numerosas. 

Cada repertorio se compone de 2 preguntas referidas al temario y de 3 correspondientes a las lecturas programadas 

en la asignatura: 

- La primera pregunta será de encuadre: movimientos literarios, principios estéticos, escuelas, géneros, etc.: 3 

puntos. V.gr.: La revolución novelística del siglo XX: Técnicas narrativas y nuevos géneros. 

- La segunda pregunta versará sobre el autor o grupo de autores: 2,5 puntos. Se propondrán dos a elegir una. V.gr. 

Henrik Ibsen; La generación perdida. 

- Tres preguntas sobre los textos leídos: 1,5 puntos por pregunta (total 4,5 puntos). V.gr.: Los protagonistas en 

Werther; el tema del doble en William Wilson: El espacio en La muerte de un viajante. 

 

CRITERIOS GENERALES DE CALIFICACIÓN 

Cada uno de los ejercicios tendrá una duración de hora y media y se calificará de 0 a 10 con dos cifras decimales. 

La prueba tiene como objetivo fundamental valorar la comprensión de la lectura de los textos literarios seleccionados 

(piedra angular de la asignatura), así como los conocimientos de historia literaria relativos a la época, movimientos 

literarios, principios estéticos, escuelas, géneros, etc. y a los autores o grupos de autores incluidos en el programa. 

Se valorará el buen uso de la lengua y la adecuada notación científica, que los correctores podrán bonificar con un 

máximo de un punto. Por los errores ortográficos, la falta de limpieza en la presentación y la redacción defectuosa 

podrá bajarse la calificación hasta un punto. 

 


